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neral otorgado _a favor del señor 
lván Javier Ortega Tamayo, se en- 
cuentra perfectamente establecido 

- queéste se encuentra facultado pa- 
ra proceder a revocar ta totalidad 
de poderes que la compañía haya * 
otorgado a favor de terceras perso- 

» Nas con anterioridad al otorgado a 
* EJ. TERCERA: REVOCATORIA: El se- 

fior Iván Javier Ortega Tamayo, en 
Su calidad de Apoderado General 
de la compañía GRANT GEOPHY- 
¿SICAL (INTL) INC, procede are-, 
voca el poder otorgado a favor del 

. señor John Karl de Bruyne, mismo 
" qué se encuentra perfectamente 

”_ descrito en la cláusuta segunda de 
esta escritura CUARTA, MARGINA- 
CIOIN. De la' presente revocatoria. 

  

     
de ALCATEL CIT, el 
guientes actos y con, 
1. Ejercerla represent, 
dicial y extrajudicial « 
de la Compañía en lal 
Ecuador, quedando f. . 

—el, efecto a mucíar, só 
lizar, ejecutar o hacé 
bre y en representaci 
pañía, todos los acto! . 
procedimientos legal 
privados que sean ner, 
República del Ecuade 
mente contestar las] 
cumplirlas obligacion”, 

- a finde mantener a la 
"ta sucursal en buena; 

permiturle funcionar E 
¿la República del Ecua Ecua 

    

  

  
  

- +» ÑOZ JARAMILLO 

  

ed vor del señór John Kart de Bruyne, 
conforme consta! en la escritura pú- 

¿blicade revocatoria de poder cele- 
* brada ante el Notario Vi, 'gésimo Oc- 
.tavo del cantón.Quito, Doctor Jar 
“me Andrés Acosta Holguín, el día 
veinte de enero del año dos mil cin- 
co; Atento el juramento del actor, 

  

   

notifíquese-al señor, Jonn-Karl de / 
Bruyne por la'prensa, de conform- 
dad con lo dispuesto en el artículo 

86 del Código de Procedimiento Cr 
20 ito, -pára lo cual sé conferirá el có- 

“irespondiente extracto. Practicado . 
y sentadas las razones se provee- 

«rá lo que corresponda. Notifíque- 
sé.- el Juez. F) Dr. Freddy Illescas 
C. : 

fines tegales consiguientes. Certi- 

fico. 4 

Abogado Manuel Salazar Pp 
Secretario del Juzgado Décimo 
Cuarto de lo Civil.de Pichincha” 
Hay ! firma y sello. « 
AC/2039415 (2) tf > 
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* JUZGADO TERCERO DELO 
e CIVIL DE PICHINCHA 

“ CITACION JUDICIAL AL SEÑOR * 
JACK BORIS MUÑOZ JARAMILLO 
ACTORA: LUZ MARIA JARAMILLO 
DEMANDADO: ¿JACK BORIS MU- 

REVOCATORIA. DE PODER 
No.1149-2004-PT. . 

Lo que comunico a ustedes paralos * 

diciones que consider, 
tes, firmar u otorgar cli 
denies de retiros o gire 
cuentas de la Compaí 
cursal y concretar o 
bancarias. A 
8, Recaudar todos loJs : 
otros bienes de Prop, 
Compañía o la Sucure 
Compañía 0 la SUCUNSA jp 
recho de obtener, y er 
Y endosar para depóst 
cualesquiera cheques, ¿ 

rés, letras de cambio y: 
Pago de dineros, ya sg. - 
nezcan o lleguen a pode” - 

* pañía o la Sucursal. 
9. Representar a la Co. 
la Sucursal en asunto, 

+ ante cualquier departar 
cia, autoridad o ente gl, 

- Tal u otras compañías. 
muxtas para la protecció 

rechos o intereses de lz 
y la Sucursal. 
10, Recibir para y a no 
Compañía y la Sucurs 
cualesquiera notificacit 
gencias de emplazamié 

* 11, Hacer todas las dem; 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL * 
“DE PICHINCHA.- QUITO, 01 de“Fe- 
brero del 2005, las 11h51. La de- - 
mánda formulada es clara, precisa 
y reúne los demas requisitos lega- 
les, por fo que se la admute a trá- 

. mite, Atento el Juramento expresa- 

“dos y lo dispuesto en el Art. 86 del 
Codigo de Procedimiento Civil, cí- 
tese-al demandado JACK BORIS 
MUÑOZ .JARAMILLO, por la pren- 
sa. en uno de los periódicos de ma- 
yor exculación y que se editan en 

. estaciudad de Quito. Agréguese la 
. documentación acompañada. Tén- 
gase | en cuenta el casillero judicial 

* señalado. CITESE-Y NOTIFIQUE- 
SE.- Dr, Andrés Romero Albán. 
Juez. 
Lo que comunico para los finés lle- 

“gales,-previméndole de la obliga- 
ción de señalar casillero judicial pa- 
ra recibir futuras notificaciones. 

- Dr Jorge Palacios H. SECRETARIO 
» Hay firma y sello 

AC/2039416/44 " 

A 

. PROTOCOLIZACION 
” PODER- 

Yo, Olivier CALEMARD, actuando * 
en calidad de Director General De- 
legado de ALCATEL CH, mayor de 

- edad, legalmente capaz, domicitia- 
+. de en Sevres (92000) Francia; a 

nombre y en representación de la 
Compañía denominada ALCATEL 
CIT, sociedad anónima organizada 
y existente de conformidad con las, 

» leyes de la República de Francia, cu-. 
yo domicilio social, está en Paris 

“ (75008) 12, rue de la Baume, ins- 
erita en el Registro Mercantil dePa- 
rís; con el número 338966385, y 
actuando de acuerdo con la autori 
dad que se me ha conferido median- 
te resofución del Directorio, la mis- 

. ma que está en plena vigencia y 
. efecto, por el-presente instrumen- 
«to otorgo PODER: GENERAL, a-fa- 

. vor del señor JUAN CARLOS CIS- 
. NEROS BURBANO, facultándale 
expresamente para que a nombre 

rutina que requieran las 
Repúbhica det Ecuador, i 
cualquier concesión. ct- 

cencia para que la Cor . 
Sucursal pueden reali 
mente operacionés en « 
aún sino están aquíespé 
te enumeradas, que se 
rias a fin de mantener df 
sión, contrato o licenci . 
vigencia y efecto. 
12. Delegar total oparer' 
facultades enumeradas, z 
tados 10, 11 y 15'del pt , 
der. A 
137 Representar a la soc 
cualesquiera autoridade * 

. Civiles y administrativas, 
ticulares sean estas per, 
cas o jufídicas y formu; 
peticiones sean necesa y, 
venientes ante: i 

2):Cualesquiera juzgadi* 
nales de todas clases fl, 
seguir y terminar, tanto * 
do como defendiendo, to, 

+ juicios, calisas, expedien ? 
sos, presentando escrito 
dose en su contenido, 4 
de las acciones o except! 
ejercite y para"transigir 
se y absolver posicione: 
b) Las Autoridades Adu; 
diendo firmar cuantos de y - 
fueren precisos para dar; 
las cuestiones que pudi' > 

tear y afectarán a los ads: 
ciales, 
€) Las Autoridades Labor: 

. dicales u organismos sin? . 
ra iniciar "seguir y term A 

tas cuestiones pudieran | 
alasociedad en toda clas ; 
tos, expedientes, recursí* 
so desistir, transigir, cm, 
absolver posiciones y 
d) Las Autoridades Adi 
vas, Incluso las de orden” * 
ra que practique cuandce 

- indote del asunto, sea ni 
conveniente a los interese * 
ciedad inclusive. para res 
claractones y pago de i im 
u. Firmar contratos de o - 
"compraventa de bienes 4 

inmuebles, arrendamier, 
rriendo, depósito, manda 
dades, etc., así como del 
o summistros, constituye 

, tirando para dichos fines|   

, DE LA-ESCRITURA PUBLICA DE CÁMBIO DE DOMICILIO DEL 

- gún el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días sj- 

“ de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviem- . 

. o : UUUVUZT 

o REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
zo SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ALA CIUDAD DE * " 
. - GUAYAQUIL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ., 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ALUMINIO NACIONAL DEL * 
ECUADOR S.A. ALUNECSA - 

1 ANTECEDENTES.- La compañía DISTRIBUIDORADE ALUMINIO ALU- 
MINPORT S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el. 
Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de junio 
de 1994, aprobáda mediante Resolución No. 1491 de 1 de julio de 1994, 

. € inscrita en el. Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito'el9 
de: agosto de 1 994. Posteriormente, la compañía cambió su denominación 
a ALUMINIO NACIONAL DÉL ECUADOR S.A. ALUNECSA..: : 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambió de 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil, au- 
mento del capital y reformá del estatuto de la compañía ALUMINIO 
NACIONAL DEL ECUADORS.A. ALUNECSA, otorgada el 14 de septiembre 
del 2004 ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución. No. 05.Q.1J.0573 de 10 FEB. 2005. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada, el señor Oscar Hernán Mesa Restrepo, en'su calidad de 
Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad colombiana y 
domiciliádo en la ciudad de Guayaquil. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMADE ES- . 
TATUTOS Y PUBLICACION..- La Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 05.Q.14.0573 de 10 FEB: 2005.-aprobó el cambio 
de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito ala ciudad de Guayaquil, -- 
el aumento del capital en US$ 300.000,00, la reforma de estatutos de la 

compañía ALUMINIO NACIONAL DEL ECUADOR S.A. ALUNECSA y or- 
.denó la publicación del extracto, de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición deterceros respecto delcam- 
bio de domicilio referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación 

de la Ley de Compañías, publicada en el'Regístro Oficial Na. 312 de 5 de 
- noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo asuins- 

eripción. A 

-5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el + 
cambio de domicilio de la compañía ALUMINIO NACIONAL DELECUADOR 
S.A. ALUNECSA, del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 
Guayaquil, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

_ Inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Ci- “7, 
vil del domicilio principal de la compañia, dentro de los seis días contados > * 
desde la' fecha de la última publicación de este extracto y además, pon- 
gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. .. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o cominicará se- 

guientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escritó de oposi- 
ción y providencia recaída sobre ella. Sino hubiere oposición o no fuere 
notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 
al cumplimiento de los demás requisitos legalés. 

Para efectos previstos en el Art: 151 de la nueva codificación de la Ley 

bre 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

El capital actual suscrito de US$ 378.984,36,00 está dividido en 9474, 609 
acciones de US$ 0,04 cada una. 

Quito, 10 FEB..2004, 

- Dr. José Aníbal Córdova Calderón _ 
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